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ACTA NÚMERO 2: ANÁLISIS 

 
EXPEDIENTE: CONTR 2025 000132468
TÍTULO: 000010/ISE/2025/AL –
EN LA ESCUELA INFANTIL LOS JAZMINES (MRR).
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
ELECTRÓNICA DE OFERTAS   
TRAMITACIÓN: ORDINARIA 
PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 
IMPORTE IVA: 65.665,09 euros.
PRESUPUESTO LICITACIÓN CON IVA: 
VALOR ESTIMADO: 343.960,00 euros.

 

 

ASISTENTES MESA DE CONTRATACIÓN
PRESIDENTE DE LA MESA: Pedro Sánchez Benavente 
VOCAL REPRESENTANTE DE LA ASESORÍA JURÍDICA: 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO:
VOCAL: Francisco Alguacil Hernández
VOCAL: Miguel Cantón Carretero
SECRETARIO: Sergio Herrera Martínez
 

 

En Almería, siendo las 11:00 horas del día 

se reseñan,mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas componentes 

de la Mesa de Contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas a la comprobación de la documentación

solicitada a la siguiente persona licitadora y que han sido presentadas a través de la Plataforma 

de Contratación SIREC. 

 

A continuación se informa que la fecha límite del plazo de presentación de la documentación 

previa a la adjudicación fue el día 

 

Seguidamente, a la vista de la información ofrecida por SIREC

cual queda incorporada al expediente, se constata lo siguiente:

 

Se acredita la persona licitadora que ha pr

con fecha de 14 de abril de 202

ID Entidad 

1 EXCAVACIONES LOS MELLIZOS S.L.

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO 2: ANÁLISIS DE DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN

CONTR 2025 000132468 
– OBRAS DE AMPLIACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS Y MEJORAS 

ESCUELA INFANTIL LOS JAZMINES (MRR). 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO SIMPLIFICADO ORDINARIO PRESENTACIÓN 

PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 312.690,91 euros. 
65.665,09 euros. 

TO LICITACIÓN CON IVA: 378.356,00euros. 
343.960,00 euros. 

ASISTENTES MESA DE CONTRATACIÓN 
Pedro Sánchez Benavente  

VOCAL REPRESENTANTE DE LA ASESORÍA JURÍDICA: María Amidea Navarro González
UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Diego González Borrero

Francisco Alguacil Hernández 
Miguel Cantón Carretero 

Sergio Herrera Martínez 

:00 horas del día 22 de abril de 2025, se reúnen las personas que arriba 

reseñan,mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas componentes 

de la Mesa de Contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas a la comprobación de la documentación previa a la adjudicación 

solicitada a la siguiente persona licitadora y que han sido presentadas a través de la Plataforma 

A continuación se informa que la fecha límite del plazo de presentación de la documentación 

cación fue el día 15/04/2025 a las 08:00 horas. 

Seguidamente, a la vista de la información ofrecida por SIREC-Portal de licitación electrónica, la 

cual queda incorporada al expediente, se constata lo siguiente: 

Se acredita la persona licitadora que ha presentado la documentación requerida mediante escrito 

de 2025: 

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS S.L. (B*****003) 

 

DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 

OBRAS DE AMPLIACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS Y MEJORAS 

ABIERTO SIMPLIFICADO ORDINARIO PRESENTACIÓN 

María Amidea Navarro González 
Diego González Borrero 

, se reúnen las personas que arriba 

reseñan,mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas componentes 

de la Mesa de Contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 

revia a la adjudicación 

solicitada a la siguiente persona licitadora y que han sido presentadas a través de la Plataforma 

A continuación se informa que la fecha límite del plazo de presentación de la documentación 

Portal de licitación electrónica, la 

esentado la documentación requerida mediante escrito 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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La Mesa de Contratación, una vez evaluada la documentación presentada, acuerda requerir 

subsanación al detectarse las siguientes incidencias, el licitador deberá aportar:

 

A) Dado que la empresa ha optado por

Apartado4.A. Grupo C (Edificaciones), Subgrupo 4 

podrá presentar la acreditación a la citada clasi

solvencia. En caso contrario, d

conforme al citado Anexo I

 SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Criterios y medios de acreditación de la solvencia económica y financiera.

Cuando no se exija clasificación administrativa y en el caso de personas licitadoras no 
obligadas al requisito de clasificación, la solvencia económica y financiera se acreditará 
indistintamente mediante la presentación del certificado de clasificación administrativa 
como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al 
contrato, con la categoría de clasificación que por su valor anual medio corresponda, 
expedido por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, acompañado de una 
declaración sobre su vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para la 
obtención de la misma; o por el medio o los medios que se señalan a continuación: 

 

LOS MEDIOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN SON ACUMULATIVOS

 

1. VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS DE 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades de la persona licitadora y de presentación de 
ofertas por importe mínimo equivalente
euros . 

El volumen anual de negocios de la persona licitadora se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si la persona licitadora 
estuviera inscrita en dicho registro, 
oficial en que deba estar inscrita. Las personas licitadoras individuales no inscritas en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anu

Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil (o Registro Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil, lib
Registro Mercantil), originales o copias debidamente legalizadas, mediante cualquiera de 
los siguientes medios: 

- Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación 
haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para 
la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados.

- Certificación en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de 
presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 
normalizados para la pr
cumplimentados. 

 

 

La Mesa de Contratación, una vez evaluada la documentación presentada, acuerda requerir 

detectarse las siguientes incidencias, el licitador deberá aportar:

ha optado por no acreditar la clasificación referenciada en el 

Grupo C (Edificaciones), Subgrupo 4 - Albañilería, revocos y revestidos, Categoría 2

reditación a la citada clasificación para la subsanación de la requerida 

En caso contrario, deberá acreditar su solvencia económica, financiera y técnica, 

I del PCAP: 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (Anexo I APARTADO 4.B. PCAP):

Criterios y medios de acreditación de la solvencia económica y financiera.

clasificación administrativa y en el caso de personas licitadoras no 
obligadas al requisito de clasificación, la solvencia económica y financiera se acreditará 
indistintamente mediante la presentación del certificado de clasificación administrativa 

ontratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al 
contrato, con la categoría de clasificación que por su valor anual medio corresponda, 
expedido por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, acompañado de una 

aración sobre su vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para la 
obtención de la misma; o por el medio o los medios que se señalan a continuación: 

LOS MEDIOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN SON ACUMULATIVOS

1. VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS DE LA PERSONA LICITADORA
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades de la persona licitadora y de presentación de 
ofertas por importe mínimo equivalente al valor estimado del contrato

El volumen anual de negocios de la persona licitadora se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si la persona licitadora 
estuviera inscrita en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrita. Las personas licitadoras individuales no inscritas en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil (o Registro Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil, libros inventarios y cuentas anuales legalizadas por el 
Registro Mercantil), originales o copias debidamente legalizadas, mediante cualquiera de 

 

Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 
correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación 

haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para 
la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados.

ón en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de 
presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 
normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 

La Mesa de Contratación, una vez evaluada la documentación presentada, acuerda requerir 

detectarse las siguientes incidencias, el licitador deberá aportar: 

la clasificación referenciada en el Anexo I 

Albañilería, revocos y revestidos, Categoría 2, 

ción de la requerida 

eberá acreditar su solvencia económica, financiera y técnica, 

(Anexo I APARTADO 4.B. PCAP): 

Criterios y medios de acreditación de la solvencia económica y financiera. 

clasificación administrativa y en el caso de personas licitadoras no 
obligadas al requisito de clasificación, la solvencia económica y financiera se acreditará 
indistintamente mediante la presentación del certificado de clasificación administrativa 

ontratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al 
contrato, con la categoría de clasificación que por su valor anual medio corresponda, 
expedido por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, acompañado de una 

aración sobre su vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para la 
obtención de la misma; o por el medio o los medios que se señalan a continuación:  

LOS MEDIOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN SON ACUMULATIVOS 

LA PERSONA LICITADORA que referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades de la persona licitadora y de presentación de 

stimado del contrato: 343.960,00  

El volumen anual de negocios de la persona licitadora se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si la persona licitadora 

y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrita. Las personas licitadoras individuales no inscritas en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 

Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil (o Registro Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no 

ros inventarios y cuentas anuales legalizadas por el 
Registro Mercantil), originales o copias debidamente legalizadas, mediante cualquiera de 

Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 
correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación 

haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para 
la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

ón en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de 
presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 

esentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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- Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y  depositadas correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de 
presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 
normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 
cumplimentados. 

- Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempre y 
cuando en el mismo estén inscritas las cuentas anuales correspondientes a los tres 
últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 
Registro Mercantil, debidamente cumplimentados.

En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número 
de registro del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador 
Mercantil.  

La acreditación podrá igualmente 
de la cifra de negocios» expedido por la AEAT.

 

2. EL PATRIMONIO NETO 
económico de las cuentas anuales aprobadas deberá superar al menor de los siguien

-  El 20% del importe del contrato.

- Los siguientes importes en relación con la categoría de la clasificación indicada 
en el Cuadro Resumen

 

CATEGORÍAS

 

Se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas correspondientes al último 
ejercicio para el que esté vencida la obligación de aprobar las cuentas anuales, y 
depositadas en el Registro Mercantil si la persona licitadora 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrita. Las personas licitadoras individuales no inscritas en el Registro Mercantil 
deberán presentar sus libros de inventarios y cuent
Mercantil. 

Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil (o Registro Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercanti
Registro Mercantil), originales o copias debidamente legalizadas, mediante cualquiera de 
los siguientes medios: 

 

 

Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y  depositadas correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de 

n haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 
normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 

Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempre y 
ndo en el mismo estén inscritas las cuentas anuales correspondientes a los tres 

últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 

ercantil, debidamente cumplimentados. 

En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número 
de registro del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador 

La acreditación podrá igualmente realizarse mediante un «certificado de importe neto 
de la cifra de negocios» expedido por la AEAT. 

2. EL PATRIMONIO NETO según el balance correspondiente al último ejercicio
económico de las cuentas anuales aprobadas deberá superar al menor de los siguien

El 20% del importe del contrato. 

Los siguientes importes en relación con la categoría de la clasificación indicada 
en el Cuadro Resumen: 

CATEGORÍAS IMPORTE EN EUROS 

1 15.000 euros 

2 36.000 euros 

3 84.000 euros 

4 240.000 euros 

5 500.000 euros 

6 1.000.000 euros 

Se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas correspondientes al último 
ejercicio para el que esté vencida la obligación de aprobar las cuentas anuales, y 
depositadas en el Registro Mercantil si la persona licitadora estuviera inscrita en dicho 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrita. Las personas licitadoras individuales no inscritas en el Registro Mercantil 
deberán presentar sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 

Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil (o Registro Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil, libros inventarios y cuentas anuales legalizadas por el 
Registro Mercantil), originales o copias debidamente legalizadas, mediante cualquiera de 

 

Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y  depositadas correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de 

n haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 
normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 

Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempre y 
ndo en el mismo estén inscritas las cuentas anuales correspondientes a los tres 

últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 

En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número 
de registro del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador 

realizarse mediante un «certificado de importe neto 

según el balance correspondiente al último ejercicio 
económico de las cuentas anuales aprobadas deberá superar al menor de los siguientes: 

Los siguientes importes en relación con la categoría de la clasificación indicada 

Se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas correspondientes al último 
ejercicio para el que esté vencida la obligación de aprobar las cuentas anuales, y 

estuviera inscrita en dicho 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrita. Las personas licitadoras individuales no inscritas en el Registro Mercantil 

as anuales legalizados por el Registro 

Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil (o Registro Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no 

l, libros inventarios y cuentas anuales legalizadas por el 
Registro Mercantil), originales o copias debidamente legalizadas, mediante cualquiera de 
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- Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de presentación 
haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para 
la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados.

- Certificación en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de 
presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 
normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 
cumplimentados. 

- Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de 
presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 
normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 
cumplimentados. 

- Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempr
cuando en el mismo estén inscritas las cuentas anuales correspondiente al último 
ejercicio económico cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 
Registro Mercantil, debidamente cumplimentados.

 

En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número 
de registro del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador 
Mercantil. 

 

 SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL

Criterios y medios de acreditación1 de la solvencia técnica o profesional.

Cuando no se exija clasificación administrativa y en el caso de personas licitadoras no 
obligadas al requisito de clasificación, la solvencia técnica 
mediante la presentación del certificado de clasificación administrativa como contratista 
de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato, con la 
categoría de clasificación que por su valor anual m
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, acompañado de una declaración 
sobre su vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de la 
misma; o por el medio o los medio

1. Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años 
correspondiente al mismo grupo o subgrupo de clasificación al que corresponde el 
contrato, avalada por 
importantes; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución 
de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la 
profesión y se llevaron normalmente a buen término.

Se exige que el importe anual acumulado sin 
ejecución sea igual o superior al IMPORTE CORRESPONDIENTE AL VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO 343.960,00 euros.

Periodo para tener en consideración las obras realizados a efectos de justificar la 
solvencia técnica: 

En caso de que la persona licitadora hubiera participado como subcontratista en 
licitaciones anteriores, podrá acreditar su solvencia técnica o profesional mediante 
los certificados de buena ejecución de subcontratistas que se hubiesen expedido 

 

 

Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de presentación 
haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para 
la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados.

ertificación en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de 
presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 

ara la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 

Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de 

entación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 
normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 

Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempr
cuando en el mismo estén inscritas las cuentas anuales correspondiente al último 
ejercicio económico cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 

stro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número 
de registro del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL (Anexo I APARTADO 4.C. PCAP):

Criterios y medios de acreditación1 de la solvencia técnica o profesional.

Cuando no se exija clasificación administrativa y en el caso de personas licitadoras no 
obligadas al requisito de clasificación, la solvencia técnica se acreditará indistintamente 
mediante la presentación del certificado de clasificación administrativa como contratista 
de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato, con la 
categoría de clasificación que por su valor anual medio corresponda, expedido por la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, acompañado de una declaración 
sobre su vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de la 
misma; o por el medio o los medios que se señalan a continuación: 

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años 
correspondiente al mismo grupo o subgrupo de clasificación al que corresponde el 

avalada por certificados de buena ejecución para las obras más 
os certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución 

de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la 
profesión y se llevaron normalmente a buen término. 

Se exige que el importe anual acumulado sin incluir impuestos en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al IMPORTE CORRESPONDIENTE AL VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO 343.960,00 euros. 

Periodo para tener en consideración las obras realizados a efectos de justificar la 
solvencia técnica: CINCO ÚLTIMOS AÑOS. 

En caso de que la persona licitadora hubiera participado como subcontratista en 
licitaciones anteriores, podrá acreditar su solvencia técnica o profesional mediante 
los certificados de buena ejecución de subcontratistas que se hubiesen expedido 

Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de presentación 
haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para 
la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

ertificación en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de 
presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 

ara la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 

Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de 

entación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 
normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 

Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempre y 
cuando en el mismo estén inscritas las cuentas anuales correspondiente al último 
ejercicio económico cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 

En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número 
de registro del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador 

(Anexo I APARTADO 4.C. PCAP): 

Criterios y medios de acreditación1 de la solvencia técnica o profesional. 

Cuando no se exija clasificación administrativa y en el caso de personas licitadoras no 
se acreditará indistintamente 

mediante la presentación del certificado de clasificación administrativa como contratista 
de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato, con la 

edio corresponda, expedido por la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, acompañado de una declaración 
sobre su vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de la 

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años 
correspondiente al mismo grupo o subgrupo de clasificación al que corresponde el 

para las obras más 
os certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución 

de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la 

incluir impuestos en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al IMPORTE CORRESPONDIENTE AL VALOR ESTIMADO 

Periodo para tener en consideración las obras realizados a efectos de justificar la 

En caso de que la persona licitadora hubiera participado como subcontratista en 
licitaciones anteriores, podrá acreditar su solvencia técnica o profesional mediante 
los certificados de buena ejecución de subcontratistas que se hubiesen expedido al 
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efecto. 

 

B) COMPROMISO DE DEDICACIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES SUFICIENTES 
PARA LA EJECUCIÓN (Anexo I APARTADO 4.F. PCAP):

 

Puesto y nº de personas:

1 ENCARGADO CON 

CARÁCTER PERMANENTE 

EN LA OBRA (NOTA 1)

1 JEFE DE OBRA SIN 

CARÁCTER PERMANENTE 

EN LA OBRA (NOTA 1)

* Cada uno de los puestos deberá ser ocupado, necesariamente, por una persona técnica 
distinta. 

NOTA 1: El carácter permanente implica además que este medio deberá estar adscrito a 
la obra de modo exclusivo.

NOTA 2: Se entenderá “obra similar”, una obra de edificación cuyo importe sea al menos 
del 50%del PEM de la obra que se licita.

El compromiso se expresará por la persona licitadora mediante la presentación del 
ANEXO IV-A entre la documentación acreditativ

Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato

 La acreditación del compromiso de dedicación de los medios personales suficientes se 
efectuará por la persona licitadora propuesta adjudicataria en la documentación previa a 
la adjudicación mediante la presentación de una “Declaración responsable del cump
miento de los requisitos y condiciones exigidos al personal técnico asignado”, realizada 
por la persona propuesta conforme al modelo establecido en el ANEXO XIX al cual se 
anexará la siguiente documentación justificativa:

- el título profesional correspondiente en su caso 
-   el contrato laboral, o el documento en el que se haya formalizado la colabor
ción, que vincula al técnico asignado con la persona licitadora 

 

 

COMPROMISO DE DEDICACIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES SUFICIENTES 
PARA LA EJECUCIÓN (Anexo I APARTADO 4.F. PCAP): 

Personal técnico asignado a la obra: 

Puesto y nº de personas: Titulación : Antigüedad Experiencia

1 ENCARGADO CON 

CARÁCTER PERMANENTE 

EN LA OBRA (NOTA 1) 

SIN TITULACIÓN NO SE EXIGE HABER SIDO ENCARGADO 
DE UNA OBRA SIMILAR 

1 JEFE DE OBRA SIN 

CARÁCTER PERMANENTE 

EN LA OBRA (NOTA 1) 

ARQUITECTO, 
ARQUITECTO 

TÉCNICO, 
INGENIERO O 

INGENIERO TÉCNICO 

NO SE EXIGE HABER SIDO JEFE DE OBRA 
DE UNA OBRA SIMILAR 

* Cada uno de los puestos deberá ser ocupado, necesariamente, por una persona técnica 

NOTA 1: El carácter permanente implica además que este medio deberá estar adscrito a 
la obra de modo exclusivo. 

NOTA 2: Se entenderá “obra similar”, una obra de edificación cuyo importe sea al menos 
del 50%del PEM de la obra que se licita. 

El compromiso se expresará por la persona licitadora mediante la presentación del 
A entre la documentación acreditativa de los requisitos previos.

Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato: 

La acreditación del compromiso de dedicación de los medios personales suficientes se 
efectuará por la persona licitadora propuesta adjudicataria en la documentación previa a 
la adjudicación mediante la presentación de una “Declaración responsable del cump
miento de los requisitos y condiciones exigidos al personal técnico asignado”, realizada 
por la persona propuesta conforme al modelo establecido en el ANEXO XIX al cual se 
anexará la siguiente documentación justificativa: 

el título profesional correspondiente en su caso  
el contrato laboral, o el documento en el que se haya formalizado la colabor

ción, que vincula al técnico asignado con la persona licitadora  

COMPROMISO DE DEDICACIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES SUFICIENTES 

Experiencia 

HABER SIDO ENCARGADO 
DE UNA OBRA SIMILAR 

(NOTA 2) 

SIDO JEFE DE OBRA 
DE UNA OBRA SIMILAR 

(NOTA 2) 

* Cada uno de los puestos deberá ser ocupado, necesariamente, por una persona técnica 

NOTA 1: El carácter permanente implica además que este medio deberá estar adscrito a 

NOTA 2: Se entenderá “obra similar”, una obra de edificación cuyo importe sea al menos 

El compromiso se expresará por la persona licitadora mediante la presentación del 
a de los requisitos previos. 

Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 

La acreditación del compromiso de dedicación de los medios personales suficientes se 
efectuará por la persona licitadora propuesta adjudicataria en la documentación previa a 
la adjudicación mediante la presentación de una “Declaración responsable del cumpli-
miento de los requisitos y condiciones exigidos al personal técnico asignado”, realizada 
por la persona propuesta conforme al modelo establecido en el ANEXO XIX al cual se 

el contrato laboral, o el documento en el que se haya formalizado la colabora-
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 -  un certificado acreditativo de la experiencia expedido p
u organismo donde se podrá comprobar:

 
  a) Función del técnico en dicha actuación
  b) Destino del edificio
  c) Presupuesto de la obra realizada (PEM)
  d) Superficie construida en m2
  e) Promotor/a:
  f) Plazo de ejecución en 

g) Fecha de finalización de la obra en que se compruebe que la obra está 
realizada y finalizada a la fecha de fin de plazo de presentación de pr
puestas.

C) PÓLIZA DE SEGUROS: Dentro de la documentación aportada por el licitado
Suplemento temporal a la póliza del
sa, si bien no se adjunta la póliza principal del RC del asegurado.

Por ello se le requiere 
plemento temporal, al
importe de adjudicación (sin IVA) y 

D) RENOVACIÓN IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Se deberá  aportar una 
matrícula del citado impuesto
contrato. 

 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por 
Contratación publicar en el perfil del contratante el resultado de esta sesión.

 

A continuación el Sr. Presidente de la Mesa ofrece a los asistentes la posibilidad de manifestar lo 
que estimen oportuno, no registrándose ninguna intervención.

 

Por último se procede a la aprobación de la presente acta.

 

No habiendo más asuntos que tratar se finaliza la sesión a las 
indicados al comienzo, firmando, en prueba de conformidad, por cuantos miembros han asistido.

 

Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 
Presidencia; doy fe. 
 

 
 Vº Bº 

 EL PRESIDENTE  

 

 

un certificado acreditativo de la experiencia expedido por promotor, constructor 
u organismo donde se podrá comprobar: 

a) Función del técnico en dicha actuación 
b) Destino del edificio  
c) Presupuesto de la obra realizada (PEM) 
d) Superficie construida en m2 
e) Promotor/a: 
f) Plazo de ejecución en meses 
g) Fecha de finalización de la obra en que se compruebe que la obra está 
realizada y finalizada a la fecha de fin de plazo de presentación de pr
puestas. 

Dentro de la documentación aportada por el licitado
temporal a la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil, suscrito por la empr

sa, si bien no se adjunta la póliza principal del RC del asegurado. 

 para que aporte la póliza general a la que hace referencia el s
, al objeto de comprobar, el límite mínimo de siniestro del 20% del 

de adjudicación (sin IVA) y con mínimo 200.000 €. 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto, así como mantener el mismo durante la ejecución del 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por 
Contratación publicar en el perfil del contratante el resultado de esta sesión. 

A continuación el Sr. Presidente de la Mesa ofrece a los asistentes la posibilidad de manifestar lo 
que estimen oportuno, no registrándose ninguna intervención. 

r último se procede a la aprobación de la presente acta. 

No habiendo más asuntos que tratar se finaliza la sesión a las 11:40 horas, en el lugar y fecha 
indicados al comienzo, firmando, en prueba de conformidad, por cuantos miembros han asistido.

constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 

                                                          EL SECRETARIO

or promotor, constructor 

g) Fecha de finalización de la obra en que se compruebe que la obra está 
realizada y finalizada a la fecha de fin de plazo de presentación de pro-

Dentro de la documentación aportada por el licitador se adjunta un 
, suscrito por la empre-

general a la que hace referencia el su-
el límite mínimo de siniestro del 20% del 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
, así como mantener el mismo durante la ejecución del 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de 

A continuación el Sr. Presidente de la Mesa ofrece a los asistentes la posibilidad de manifestar lo 

, en el lugar y fecha 
indicados al comienzo, firmando, en prueba de conformidad, por cuantos miembros han asistido. 

constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 

EL SECRETARIO 
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